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CREDITO

Comité de crédito

El Comité de Crédito, estará conformado por dos miembros de Junta Directiva (titular y suplente) quien presidirá, el Gerente y dos asociados con experiencia en análisis de riesgo crediticio y en autorización de créditos bancarios. Las decisiones se expresarán mediante las firmas de tres de sus miembros, las cuales constarán en el documento donde se evidencie la resolución. Una de las tres firmas debe ser necesariamente del miembro de la Junta Directiva. Las aprobaciones de crédito, serán por simple mayoría, en caso  de  empate,  el   Presidente tendrá doble voto. Los miembros del Comité de Crédito durarán en sus funciones un año, pudiendo ser reelectos.   Los miembros  de la Junta Directiva integrantes del comité de crédito serán nombrados  en la primera reunión de la  Junta Directiva después de que se celebre la Asamblea Ordinaria Anual, y los dos socios en la segunda reunión de Junta Directiva.

Líneas de crédito
ASOBANCOSTA pondrá a disposición de los asociados, las siguientes líneas de crédito: 


a.
Compra y construcción de vivienda. 


b.
Compra de terreno.

c.
Ampliación y remodelación de vivienda. 

d.
Cancelación de hipotecas originadas en actividades de vivienda.
e.
Recuperación del capital invertido en  actividades de vivienda, siempre y cuando no haya transcurrido más de un año de dicha inversión. En el caso de vivienda se requerirá facturas o la aprobación del perito para ejecutar las operaciones del crédito para la recuperación del capital invertido. 

f.
Gastos personales. 

g. Financiamiento de estudios, cuando no haya transcurrido más de 5 años de dicha inversión.

h. Financiamiento de proyectos de inversión.

i. Compra de vehículo: Valor Mínimo del Vehículo: US$4.000.00 para vehículo usado. En caso de motocicletas nuevas marcas aprobadas (Honda, Yamaha, Suzuki, Harley, y BMW), con la misma tasa de Vehículo que serán definidas con base a un estudio técnico de un perito tomando en consideración aspectos de calidad y liquidez del bien. Si la garantía del crédito es hipotecaria el monto a financiar dependerá del valor de la garantía y la capacidad del pago del deudor, sin perjuicio del valor del vehículo por adquirir. Condiciones del Crédito: a-Se otorga a todo aquel funcionario que se encuentre fijo en la institución. b-El  tiempo mínimo que se debe tener el asociado perteneciendo a ASOBANCOSTA para optar por un crédito es de 6 meses. c-En caso de desafiliación y afiliación inmediata  la tasa se elevará en cinco puntos porcentuales adicionales a la tasa de interés fijada en este crédito, la cual se le mantendrá por un espacio de seis meses. Una vez transcurrido este tiempo se aplicará la tasa correspondiente.
             En caso de desafiliación sin afiliación inmediata se le aumenta la tasa en seis puntos  porcentuales hasta seis meses después de su re afiliación. d-Si el funcionario se va de la institución, se elevará la tasa de interés en cinco puntos porcentuales. e-Se mantienen todas las condiciones técnicas adicionales.
j. Recuperación de capital invertido en la compra de vehículo, siempre y cuando no hayan transcurrido dos meses de dicha inversión.

k. Cancelar deudas originadas por la compra de vehículo.

l. Reestructuración de deuda: Condiciones del Crédito: a-Solo aplica para cancelar deudas a entidades financieras inscritas en la SUGEF, o a entidades comerciales, con personería jurídica. b-Tener mínimo seis meses de ser asociado. c-Cada asociado únicamente podrá solicitar un crédito bajo esta modalidad cada año.
m. Gastos médicos: El asociado que opte por un crédito, de este tipo debe justificarlo mediante el dictamen médico correspondiente. Tratándose de tratamientos que brinda la CCSS solamente se concederá el crédito si la urgencia del tratamiento, calificada por la opción médica, amerita realizarlo mediante medicina privada. El deudor se compromete a presentar los justificantes del gasto, en un plazo no mayor de 30 días, si incumple tal condición se aplicará la tasa de interés establecida para crédito personal a 5 años.
n. Compra de Equipo de Cómputo.

Programa de crédito

En el mes de junio de cada año la gerencia presentará a la Junta Directiva una propuesta de programa de crédito para el siguiente año. Dicha propuesta debe contener:


a.
Mención del período programado. 


b.
Presupuesto de caja de ese período.


c.
Asignación de recursos por líneas de crédito.


d.
Propuesta de tasas de interés.

Como parte del plan anual operativo a presentar en el mes de agosto de cada año, se presentará una propuesta hasta el siguiente año, una vez aprobado el plan anterior por la Junta Directiva, una síntesis de él se hará del conocimiento de los asociados y entrará en vigencia el 1 de octubre de año programado.

Órganos facultados para aprobar créditos

Estarán facultados para aprobar créditos los siguientes órganos resolutores considerando el acumulado

de operaciones que tenga el asociado:

            a.
La Junta  Directiva, sin límite de suma. 

b. El Comité de crédito, por el equivalente en colones de  U.S $45.000.00  hasta                       U.S  $75.000.00., para créditos con garantía real y crédito para financiamiento de estudios, FES, sin límite de suma.
c. Gerente, en crédito personal hasta por el monto disponible del ahorro ordinario, extraordinario  y   excedentes  de  cada   asociado, en   créditos   de   vivienda  hasta  
U.S $45.000.00 y en crédito para financiamiento de estudios, FES, hasta el equivalente en colones de US$3.000.00.
Las solicitudes de crédito para financiar proyectos de inversión serán resueltas según atribuciones, por el Comité de Crédito o la  Junta Directiva.

Plazos

Los plazos máximos para la recuperación de los créditos serán:


a.
Vivienda, hasta  30 años.

b. Gastos personales y estudios hasta 7 años.
c. Proyectos de inversión, hasta 20 años.

d. Compra de vehículo, hasta 7 años con garantía hipotecaria, hasta 5 años con garantía prendaria.

e. Reestructuración de deuda, hasta 5 años.

f. Gastos médicos, hasta 7 años.

g. Compra de equipo de cómputo, hasta 5 años.

Tasas de interés 

Las tasas de interés se fijarán en el programa de crédito anual, cuyos parámetros serán revisados trimestralmente, o cuando las condiciones  del  mercado o  de la propia asociación obliguen a realizar ajustes inmediatos. En el contrato de cada crédito se incluirá una cláusula de ajuste de la tasa de interés que especificará la periodicidad de tales ajustes. En caso de intereses de mora, la tasa de interés será superior en tres puntos porcentuales a la tasa de interés corriente pactada, y se aplicará por los días de atraso sobre el abono a capital correspondiente.

Cuando un deudor de un crédito hipotecario en cualquiera de sus modalidades deje de ser afiliado pero continué laborando para el mismo patrono se cobrará una tasa de 5 puntos porcentuales (intereses corrientes) sobre la tasa fijada para asociados crédito hipotecario, y esta tasa se mantendrá vigente para su deuda, aún si se volviere a afiliar, durante un plazo de un año contado a partir de la fecha de la nueva afiliación.

Cuando un deudor deje de laborar para el Banco de Costa Rica pero su nuevo patrono es una de las subsidiarias que conforman el conglomerado financiero BCR o viceversa, y su nueva afiliación la gestione inmediatamente después de su liquidación, no habrá variación en la tasa de interés.

Cuando un deudor deje de laborar para el Banco de Costa Rica o sus subsidiarias y permanezca sin patrono o su nuevo patrono no sea ninguna de dichas entidades, se cobrará una tasa de 5 puntos porcentuales (intereses corrientes) sobre la tasa fijada para asociados crédito hipotecario, más una comisión por cada gestión de cobro administrativo que deba efectuarse si el deudor se atrasa en la atención del crédito. Esa comisión será de ¢3.000.00 la primera llamada telefónica y ¢5.000.00 por cada llamada adicional y ¢10.000.00 por telegrama. 
La tasa de interés moratorio será incrementada en 8 puntos porcentuales sobre la tasa fijada para asociados crédito hipotecario.

Sujetos de crédito

Serán sujetos de crédito los afiliados que cumplan los siguientes requisitos: 

a.
Estar al día en el pago de sus cuotas de ahorro ordinario y de sus obligaciones con ASOBANCOSTA.

b.
Tener al menos seis meses de ser socio de  ASOBANCOSTA.  En caso de que corresponda  a crédito para vivienda o proyecto de inversión, deberá tener un año de ser  socio de ASOBANCOSTA en forma ininterrumpida. 


c.
No tener presentada ni vigente la renuncia al servicio del Banco ni a ASOBANCOSTA. 

d.
Que el salario neto, rebajado de  la nueva cuota para la atención del préstamo, sea al menos de un 30% con respecto al salario bruto, en crédito personal,  y de un 30% de liquidez en su boleta salarial, en créditos para vivienda, y de un 25% de liquidez en su boleta salarial en créditos para el financiamiento de proyectos de inversión. 

Solicitudes y plazo para formalizar

Las solicitudes de crédito serán presentadas mediante formulario diseñado para ello. Serán numeradas en estricto orden de recibo y atendidas en ese orden. Para asegurar la atención oportuna de su solicitud, el interesado deberá aportar todos los requisitos al momento de presentar su solicitud.

Las solicitudes de crédito para construcción deberán presentarse conjuntamente con el plano de construcción debidamente visado, así como del presupuesto de construcción firmado por el  arquitecto o ingeniero que pertenezca al colegio de arquitectos e ingenieros  responsable de la obra. Tratándose de ampliación o reparación de vivienda, se presentarán acompañadas de un presupuesto detallado, debidamente firmado por el encargado de la obra y el plano correspondiente o croquis de la ampliación.

En todos los casos se deberá presentar el permiso de construcción, cuando corresponda.

En el caso de compra de propiedad la solicitud debe acompañarse de los siguientes documentos: Opción de compra venta, certificación emitida por el Registro Nacional, sobre gravámenes y anotaciones del bien por adquirir, debe presentar el plano catastrado y  entregar dos fotocopias del plano  catastrado y además una copia certificada por el  Registro Nacional y adjuntarlo en el legajo respectivo.


Plan de inversión

En cada solicitud de crédito el solicitante deberá declarar el plan de inversión. 

En el contrato de crédito, excepto si se trata de créditos para gastos personales, el deudor deberá autorizar a  ASOBANCOSTA para verificar el cumplimiento del plan de inversión, y  asumir el compromiso de cancelar en forma inmediata el saldo de la obligación, en caso de incumplimiento, sin perjuicio de las sanciones de cualquier tipo que le fueran aplicables.
Garantías

Se aceptarán las siguientes garantías: 

a.Hipotecaria:  En caso de gastos médicos, el inmueble se tomará al 100% de su valor, y en caso de la

línea de crédito de  reestructuración  de  deudas   la  garantía  hipotecaria  será  conforme  a  la 

reglamentación establecida, tomada hasta por el 90% del avalúo.

Las garantías hipotecarias se tomarán con una responsabilidad del 90% del avalúo, cuando se trate de
hipotecas de primer grado, en el tanto ésta responsabilidad cubra el monto del crédito solicitado, el

inmueble se podrá recibir en grados inferiores, tomados a una responsabilidad del 80% de  avalúo, en el
entendido de que los grados preferenciales están otorgados a favor del Banco de Costa Rica. 

Los inmuebles ofrecidos en garantía requerirán de un avalúo el cual será realizado por   profesionales
designados por ASOBANCOSTA.  Los costos de la tasación serán los que se establezcan en el Banco de 
Costa Rica y serán cubiertos por el solicitante.

b. Títulos valores: Cuando se reciban en garantía títulos valores, éstos permanecerán debidamente

endosados a favor de la Asociación de Empleados del Banco de Costa Rica  en  garantía   de  la

obligación,  en una custodia a nombre de ASOBANCOSTA, con indicación del número de operación.   
El propietario del título deberá dejar constancia de su decisión sobre la forma como desea se renueve el título, si éste vence durante la vigencia del crédito, y deberá hacerse al portador, en la misma moneda del título anterior, salvo decisión en contrario del propietario, siempre que no se pongan en riesgo los intereses del acreedor, y en la forma y términos que se convenga en el correspondiente contrato. Además, cuando existan cupones de intereses sin vencer, éstos deberán tomarse como parte de la garantía. Asimismo, tratándose de financiamiento en colones podrán recibirse en garantía títulos valores en dólares debidamente valorados por el Puesto de Bolsa del Banco de Costa Rica.  

En todos los casos en que se reciban títulos valores en garantía, se tiene que verificar su legitimidad.



· Tratándose de garantías mixtas conformadas por títulos valores y una combinación de otro tipo de garantías, tales como: títulos valores-garantía fiduciaria; títulos valores-garantía hipotecaria y títulos valores-garantía cédulas hipotecarias; el título valor se deberá tomar  por el valor de mercado asignado por el Puesto de Bolsa del Banco de Costa Rica o la Bolsa Nacional de Valores, S.A.

En caso de existir faltante de garantía se deberá cubrir con garantías complementarias a satisfacción de ASOBANCOSTA.

· Los instrumentos financieros de emisiones públicas o privadas costarricenses serán valoradas por el Puesto de Bolsa del Banco de Costa Rica o la Bolsa Nacional de Valores, S.A. aplicando el vector de precios. Se recibirán en garantía por un 85%, en colones, y 70% en dólares, del valor de mercado.

En el caso de recibirse en garantía macro títulos emitidos por el Gobierno Central o el Banco Central de Costa Rica, éstos deberán ser valorados por el puesto de bolsa del Banco de Costa Rica y los costos originados por la valoración correrán por cuenta del solicitante del crédito.

Los macro títulos en su proceso de pignoración estarán regulados por el Instructivo para la Pignoración de Participaciones de Certificado Múltiples recibidos en Garantía para Operaciones de Crédito,  emitido por el Banco de Costa Rica. 
c-Prendaria: En casos de compra de vehículos, podrá recibirse garantía prendaria y los bienes gravados responderán hasta el 90% de su valor, conforme al criterio del perito valuador.

En caso de gastos médicos la prenda sobre vehículo, este se recibirá al 90% del avalúo.

Si dichos bienes no son nuevos requerirán de un avalúo que será realizado por profesionales designados por ASOBANCOSTA. Los costos de la tasación serán cubiertas por el solicitante del crédito. Si los bienes son nuevos se utilizarán como base para el  estudio la factura proforma.
Fondo Solidario de Cobertura de Saldos Deudores 

ASOBANCOSTA creará un Fondo Solidario de Cobertura de Saldos Deudores, mediante el cobro de un
costo financiero de 0.038% pagadero mensualmente sobre el saldo de los créditos concedidos en

vivienda o para financiamiento de proyectos de inversión, que será cubierto por el deudor en cada

pago aplicado a la obligación, para todos aquellos créditos hasta por el equivalente de US$60.000.00.
Para los créditos con garantía real mayores que la suma indicada, sean créditos   nuevos   o   por

acumulación de los montos en cualquier línea, el deudor debe constituir una póliza de vida por un 

monto del nuevo crédito a través del BCR Seguros; esto con el fin de salvaguardar el Fondo Solidario 

ante la eventualidad de desembolsos cuantiosos para cubrir los saldos elevados frecuentes en este tipo

de crédito.




En caso de créditos personales se rebajará 0.00525  por colón por una única vez  al  momento de

formalizar.
Estos recursos serán invertidos y se utilizarán únicamente en caso de fallecimiento del deudor, para

cubrir saldos deudores de las operaciones que se constituyan en las diferentes líneas de crédito.
Pólizas

a.Póliza de incendio: Todos los deudores de créditos con garantía hipotecaria, en cuyo inmueble exista

una construcción, y el valor del terreno sea inferior al monto del crédito más un 10%, deberán suscribir

una póliza de seguro contra incendio con el Instituto Nacional de Seguros, que cubra el valor de la

construcción y que incluya las coberturas A, B, C y D. ASOBANCOSTA será el acreedor de dicha póliza. 

b. Seguro de Automóviles: Contra todo riesgo, que cubra los vehículos ofrecidos como garantía de

operaciones de crédito. El interés de ASOBANCOSTA como acreedor  prendario  se  hará  constar

mediante addendum emitido por la entidad aseguradora.

c.Pólizas de Vida: En todos los créditos otorgados para compra de vehículo, el deudor suscribirá una póliza de vida por medio de BCR Seguros, por el monto original de la deuda y para todos  aquellas líneas de crédito con garantía real que sobrepasen el equivalente  a  US$60.000.00, ya sean créditos nuevos o por acumulación de montos.
Forma de pago de los créditos

El pago de los créditos se hará mediante rebajos del sueldo que cada deudor devenga en el Banco de Costa Rica, para lo cual en el contrato de crédito deberá constar la autorización para tal procedimiento (la cuota establecida incluye: amortización, pago de intereses, pólizas y comisiones). Igualmente el deudor deberá autorizar a ASOBANCOSTA, en ese mismo contrato, para aplicar a la cancelación del préstamo, si fuera necesario, el monto del ahorro ordinario, del extraordinario y de los excedentes que a él le correspondan. 

Los ex empleados que tengan obligaciones con ASOBANCOSTA deberán efectuar sus pagos mediante crédito a las cuentas que mantiene la asociación con el Banco de Costa  Rica, debiendo informar oportunamente la transacción a la administración.

Cobro judicial 

En caso de incumplimiento de una obligación  se procederá a aplicar el monto del ahorro ordinario y extraordinario del deudor para cubrir la deuda, y si luego de ello quedara algún saldo por cubrir, a pesar de las gestiones cobratorias administrativas, se  procederá al cobro judicial de esa obligación de acuerdo con  lo dispuesto  en la  legislación  vigente.

Para efectos del presente artículo se entenderá por incumplimiento de una obligación el atraso en las cuotas por un período de sesenta días. Vencido ese plazo se aplicará de inmediato lo establecido en este artículo.


Créditos castigados

Los saldos no recuperados serán asumidos por las estimaciones que se establezcan al efecto.
Transitorio
Mientras se efectúa la consulta legal respectiva, se incorporará en el texto de los contratos de crédito una cláusula que faculte a ASOBANCOSTA hacer exigible al funcionario cualquier obligación pendiente al momento de dejar los servicios para el Banco de Costa Rica. 
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